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Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
lo siguiente: 

~~~.~~~~~~C-o_n_s_t_a_n_c-ia~~~~~~~~~~~-N~ú-m_e_r_o_d_e~re_g_i_s-tr--o-J .. 

Escrito de Luigi Enrique Herrera Medina, delegado de la Cámara de 
045016 

Diputados del, Congreso de la Unión. · 

Documento reyibido el doce de septiembre del año en riurso en la ~na de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~) Q 

Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete . 

. Agréguese al expediente, para que surta efecto~les, el escrito de cuenta 

suscrito por
1 

el delegado de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

personalidad que tiene reconocida en los autos ~ontroversia constitucional de la 

cual deriva este asunto, a quien se tiene desahogando la vista ordenada mediante 

proveído de veintiocho de agosto de dos mi~iete. 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en los artículos 11, párrafo segundo, 1 y 532 

de la Ley Re~lamentaria de las Fracx~s 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexica~ 
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Presidente de la 

con Leticia Guzmán Miranda, 

· stitucio ales y de ~cciones de 

es~te Al=~~~~nal, que 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
1 Artículo11.[ ... ] ' . 
En las controversias :constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio· de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los in:::identes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2 Artículo 53. El recurso de reclaniación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá 
traslado a las demás! partes para que dentro del plazo de cinco dias aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último 
plazo, el Presidente pe la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que 
elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 


